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Que la LeyN° 018 del Órgano ElectoralPlurinacional,de 16 de junio de 2010, en sus Arts. 6 numo2,
y 37 numo12 inc. d) determina la obligación de losTribunalesElectoralesDepartamentalesrespecto
a la consulta previa,bajo lasdirectricesdel TribunalSupremo Electoral,debiendo publicar, en su portal
electrónico en internet los Informes de la supervisiónde rocesosde consulta previa.

Que, por otra 'parte, la Ley N° 3897, de 26 de junio de 2008, ratifica la Declaraciónde las Naciones
Unidas sobre los derechos de los PueblosIndígenas, reconociendo en el Art. 3 el derecho de libre
determinación de los pueblos indígenas señalando que los pueblos indígenas tienen derecho a la
libre determinación. Envirtud de esederechodeterminan libremente sucondición política y persiguen
libremente su desarrollo económico, socialy cultural.

2. Lasconsultas /levadasa cabo en aplicaciónde este Conveniodeberán efectuarse de buena fey de
una manera apropiada a las circunstancias,con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento acercade lasmedidas propuestas.

1... a) Consultara los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o
administrativassusceptibles de afectarlesdirectamente;

b) Establecerlos medios a través de los cuales lospueblos interesadospuedan participarlibremente,
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población,y a todos los niveles en la
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole
responsables de políticasy programas que les conciernan,'

e) Establecerlos medios para el pleno desarrollode las instituciones e iniciativasde esos pueblos, y
en los casos apropiadosproporcionar los recursosnecesariospara este fin.

Que la LeyN° 1257,de 11dejulio de 1991,ratificael ConvenioN° 169de laOrganizaciónInternacional
de Trabajoon relativo a los pueblos indígenas,estableciéndoseen el Art. 6 el rol de los gobiernos
de los Estadosque suscribieron el mismo, los que deben:

Que el Art. 30, parágrafom, numo15de la Norma Fundamental,prevé que se respetaráy garantizará
el derecho a la consulta previa obligatoria, realizadapor el Estado,de buena fe y concertada,respecto
a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan los pueblos
indígenas,originarios y campesinos.

Que la Constitución Política del Estado en sus Arts. 30 inc. 15, 352 Y 403, establece los derechos
colectivos de los pueblos indígenas, originarios y campesinos a ser consultados mediante
procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean
medidas legislativaso administrativas susceptiblesde afectarles.

VISTOSY CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓNTED-SCZ-RCPW 003/2017

Santa Cruz, 30 de mayo de 2017
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Que en la etapa de revisión se evidenció que el perfil del proyecto de la Cooperativa Minera Aurífera
ELPEJICHILTDA, consta de diez partes: 1. Introducción, 2. Aspectos Generales,3. Marco Geológico,
4. Mineralización, 5. Plande trabajo, 6. Plantade tratamiento, 7. Cronograma,8. Inversión general, 9.

Que en fecha 24 de abril de 2017, mediante Comunicación Interna SIFDETEDSCZN° 006/2017, el
Responsabledel SIFDEDepartamental instruyó se realice la observación y acompañamiento del
proceso de consulta previa en la comunidad campesinaEl Sujalito (Áreadenominada El Maral) del
municipio de SanRamón,convocada por la AJAM, respectoa la solicitud de explotación minera por
parte de la Cooperativa Minera Aurífera ELPEJICHILTDA, para la explotación de oro.

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el Tribunal Supremo Electoral a través del Servicio
Intercultural de Fortalecimiento de la Democracia (SIFDE),mediante notas OEP-VSIFDEN° 355/2017
recepcionadael 20 de abril de 2017,OEP-TSE/SIFDE/OASN° 241/2017 recepcionadael 28 de marzo
de 2017 y OEP-TSE/SIFDE/OASN° 1370/2016, recepcionada el 18 de octubre de 2016, remite al
Tribunal Electoral Departamental de Santa Cruz la documentación enviada por la AJAM, dándose
inicio a la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa, libre e informada en la
comunidad campesina El Sujalito, respecto a la solicitud de explotación minera por parte de la
Cooperativa Minera Aurífera ELPEJICHILTDA

c) ResoluciónAdministrativa AJAMD-SCZ-ICPW 022/2016se 19demayo de 2016,que dispone
el inicio del prOCf¡!SOde consulta previa.

d) Plande Trabajo e inversionesde la empresa.

e) Informe Interno AJAM/DJU/ACOP/lNFI/32/2016de 15 de marzo de 2016, de identificación
de sujeto respecto al trámite CMC-139/2013.

f) Informe Técnico AJAMD-SCZ/DCCMjTEC/105/2015,que establece la ubicación geográfica
del área ElMaral.

g) Relaciónplanimétrica de solicitud de contrato administrativo minero del áreadenominada El
Maral.

b) Trámite AGJAM-CMC-139/2013de 23 de febrero de 2017,que señalael lugar, día y hora para
la reunión deliberativa de consulta previa, dentro del trámite de solicitud de suscripción de
contrato administrativo minero del áreadenominada El Mara!.

a) Elcronograma establecido para los procesosde consulta previa en el departamento de Santa
Cruz.

Que laAutoridad JurisdiccionalAdministrativa Minera (AJAM),mediante nota AJAMD-SCZ-054/2017,
recepcionada el 17 de abril de 2017, puso en conocimiento del Tribunal Supremo Electoral lo
siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, finalmente, la LeyW 026 de RégimenElectoral,de 30 de junio de 2010, en susArts. 39 al 41
establece la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa, libre e informada a los
pueblos indígenas,originarios y campesinos.
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PRIMERO.- Aprobar el informe SIFDESCZCPW 004/2017, de 30 de mayo de 2017, emitido por el
SIFDEDepartamental dentro del proceso de consulta previa, libre e informada a la comunidad
campesinaElSujalito (Áreadenominada ElMaral), del municipio de SanRamón,provincia Ñuflo de

RESUELVE:

LA SALA PLENA DELTRIBUNAL ELECTORALDEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ. ENVIRTUD DE
LA JURISDICCiÓN y COMPETENCIA QUE POR LEYEJERCE;

POR TANTO:

Que en ese marco, el citado informe recomienda que la Sala Plena del Tribunal Electoral
Departamental de SantaCruz apruebe el informe técnico mediante resolución, en aplicación de lo
dispuesto por el parágrafo III del Art. 19 del Reglamentopara la Observacióny el Acompañamiento
en Procesosde Consulta Previa.

Que, finalmente, dentro del proceso de consulta previa realizado en la comunidad campesina El
Sujalito (Área denominada El Maral), el SIFDEDepartamental emitió el informe SIFDESCZCP N°
004/2017, presentado el 30 de mayo de 2017, a través del cual concluye que la información
proporcionada sobre el plan de trabajo, método de extracción e impactos socio ambientales fue
amplia por parte de la empresa,por lo que realizadala reunión deliberativa en el marco de lasnormas
y procedimientos de la comunidad, el procesode consulta previa se llevó a cabo cumpliendo con los
requisitos de buena fe, libre, previa e informada.

CONSIDERANDO:

Que en la reunión deliberativa, el operador minero manifestó que se trabajará de maneracoordinada
con los comunarios para que sepanque beneficios pueden obtener de la explotación minera, tales
como la siembra de pasto y construcción de represasdonde seanecesario;seexplicó que el método
de explotación serásemimecanizadaprevia ubicación de lasvetas,no seutilizará mercurio durante la
explotación. De igual manera el operador minero absolvió todas las consultas relativas a las
preocupaciones,y beneficios que llevaráel proyecto a la comunidad campesinaElSujalito.

Que en el marco del proceso de consulta previa, libre e informada, se llevó a cabo la reunión
deliberativa de 18 de mayo de 2017, a horas 10:35en la comunidad CampesinaElSujalito donde se
acreditó a: Jorge Miranda Sivila en su calidad de Representante Legal de la Cooperativa Minera
Aurífera ELPEJICHILTDA.,del lado de la Comunidad CampesinaElSujalito el señor Rogelio Taboada
Morales en su calidad de Secretario General, así como los demás miembros de la comunidad
consultada, por otra parte, estuvo la señora Nataly Merret de FEDECOMIN,asimismo, estuvieron
presentesfuncionarios de la AJAM, así como también el equipo de acompañamiento y observación
del SIFDE.

Medio Ambiente y 10.Conclusiones;asícomo también se estableceque la inversión que se requiere
para alcanzarel objetivo del proyecto asciendea un costo de $us59.700.
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Regístrese, comuníquese y archívese.

Asimismo, remitir la resolución, el informe técnico y el registro audiovisual del proceso de consulta a
la Dirección Nacional del SIFDEpara su difusión.

SEGUNDO.- Se instruye al Responsable del SIFDE Departamental remita copia legalizada de la
resolución de aprobación del presente informe técnico al Tribunal Supremo Electoral, para que derive
a la autoridad convocante del proceso de consulta previa (AJAM).

Chávez del departamento de Santa Cruz, respecto a la solicitud de explotación de oro, por parte de
la Cooperativa Minera Aurífera ELPEJICHILTDA., al evidenciarse que dicho proceso cumplió con los
requisitos estipulados en las normas nacionales e internacionales.
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